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Vacantes trece plazas de Au1dliares' administrativos en la.
plantilla de la .UniverSidad de Valladolid del Ministerio de Edu
cación y Ciencia.- de conformidad con lo previsto en la Ley
sobre ftégimen Jurtdicode las .Entidades Éstatales Autónomas
de 26 de diciembi"e de 1958, y una vez cumplidos los trámites
que señala 1& disposición transitoria primera, y previa ,aproba
ción por la Presidencladel Gobierño. según determina el ar
tículo 6,°, 2, dl del Estatuto de Personal al servicio de los
Organismos. Autónomos.- aprobailo por Decreto 2043/1971, de 23
de julio, se resuelve cubrirlas de acuerdo cOn las siguiéntes

Bases de convo<:ato~a

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.

Se convoca.n trece plazas "de Au:dliares Administrativos, do
tadas en la.¡ plantlllas presupuestarias de. la Universidad de
Valladolld. .

1.2. La selecc1óJ:l de los aspirantes se regulará pot lo pre.,
visto en la di.BpoSición transitoria. primera del Estatuto de Per
sonal al Servicio de los Organismos -Autónomos, lo dispuesto en
el Reglamento General para ingreso en la Administración Pú-,
blica y 18.8 normas de esta Resolución.

1.3: lncompattbtltdact

Las personas que obtengan las plazas. a. que se refiere la.
presente convocatoria estarán sometidas al régimen de incom
patibilidades que detennina el artíCulo 53 del Decreto 204311971.
por el que se aprueba el Estatuto de Personal al Servicio de
los Organismos Autónomos. y no podrán simultanear el desem
peño de la. plaza que, en. su caso, obte~n con cualquier otra
de la AdminIstraCión centrlllizada o autónoma .. del Estado.

lA. Sistema selectivo.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el sis
tema dé oposición restringida. que constará de los siguientes
ejercicios:

al Ejercicios obligatorios:

Los ejercicios obligatorios serán dos: El primero consistirá
en copiar a máquina. durante quince· minutos el texto que a tal
efecto facilite el Tribunal. Para la realización de esta prueba
cada. opositor se proveerá de la correspondiente máquina de
escribir. . .

El segundo ejercicio consistirá en contestar por escrito a un
cuestionario de preguntas de respuesta. alternativa preparado
al efecto por el Tribunal. relacionado con el temario de Or
ganización Administrativa que figura como anexo 1 de esta
resolución~ Este ejerciciq- tendrá una hora de duración.

bJ Ejercicios de mérito:

Los aspirantes que hayan aprobado los dos ejercicios an~

tariores podrán acreditar. a efectos de mejora de puntuación,
el conocimiento de taquigrafía. Este ejercicio consistirá en la
escritura_taquigráfica y traducción a máquina de un texto que
a tal efecto propondrá el Tribunal. El dlcta.do tendrá una. du
ración de cinco minutos. a una veloCidad. de 60 a 80 palabras
por minuto. .La traducción se. efectuará necesariamente a má·
quina en el plazo máXimo de una hora de duración. Los opo
sitores entregarán, juntamente con la traducción, las cuartillas
taquigráficas, anotándose por el Tribunal la hora de entrega;

Igualmente se podrá acreditar COmo mérito el conocimiento
escrito u .oral de una o más lenguas vivas. Este .ejercicio con
sistirá en una prueba escrita: y,en su caso, en una prueba
oral. Para la prueba escrita se permitirá el uso del diccionario.

Los aspirantes indicarán en su solicitud a qué pruebas de
méritos desean presentarse...

2. REQUISITOS DE LÓs ASPIRANTES

Para ser admitido a la práctica de las pruebas selecti
vas, será necesario reunir los. siguientes requisitos:

al Ser espafiol.
bl Tener eumpl1dos los dieciocho dos de. edad en el día

que finalice el plazo de presentación de solicitudes.
el No padecer 'enfermedad o defecto físico que impida el.

desempeño de las correspondientes funciones.
dJ No haber sido. S8pl\nldo mediante expediente discipli

nario. del servicio del Estado o de la AdnUnistración Insti
tucional o Local. ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

e) Para 108 asptrantes femeninos, que deberán haber cum
plido o estar exentos del- Servicio Social de-1a mujer. bastará
que 'se haya cumplido CUQ,ndo finalice el plazo de los treinta
días hábiles sedalados para la presentación ~ documentos.

6209 RESOLUCION de la Universidad de Valladolid por
la que 86 convocan pruebas,electivas restringidas
para cubrir tr6ce plaws vacantes. de Auxtliares
administrattvOB· en las plantillas de· dicho Orgd~

ni$mo.

f) Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli~

tos dolosos.
-g) Haber sido clasificado pOr la Presidencia del Gobierno

dentro de los grupos b) o d} de la disposición transitoria pri
mera del Estatuto de Personal al· Servicio de los Organismos

. Autónomos. habiendo prestado servicios ininterrumpidos en la
Universidad de Valladolid por un periodo superior a .dos afios
al 4 de septiembre de 1971. y continuar prestándolos hasta la
celebración de las pruebas selectivM.

3. SOLICITUDES

3,1. Forma.

Los que deseen tomar pa~ en las pruebas selectivas de
berAn en su solicitud hacer constar lo siguiente;

al Manifestar que reúnen todos los I~u1sitos exigidos por
la convQ.catoria, indicando en la solicitud el 'número de su do
cumento nacional de identidad.

b) Comprometerse, en caso de obtener plaza, a" jurar aca
tamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na~
ciona! X demás Leyes Fundamentalea del Reino. '

3.2. Orgono a quien ,B8 dtrtge.

Las solicitudes se dirigirán al excelentísimo sefior Rector
Magnifico de la Universidad de Valladolid. debidamente cum
plimentadas en el impreso normalizado que -a tal fin se facili
tará por la citada Universidad.

'3.3. Plazo de presentación.

El plazo de presentación será el de treinta días, cbntados a
partir del siguiente al de la publicación de esta. convocatoria
en el ..Boletin Oficial del EStado,..

3.4. Lugar de presentación.

La presentación dE! solicitudes se hará en el Registro General
dF.l la Universida.d de Valladolid o en los lugares que deter
mine el articulo 66 de-" la Ley- ~e Procedimiento Administrativo.

3.5. Derechbs de examen.

Los derechos de examen para tomar parte en las pruebas
selectivas serán de 250 pesetas.

3.6. PrOCedimiento ele efectuar el importe.

El importe de dichos derechos se hará efectivo en la Habi
litación de la Universidad de Valladolid d bien por giro postal
o telegráfico~' haciéndose constar en este caso en la solicitud
el número y fecha de ingreso.

3.1. DefectoS en la·s solicitudes.

De acuerdo Con el articulo 71 de la Ley de Procedimiento
Administr~tivo. se requerirá al interesado para que en el plazo
de diez días subsane la falta. o acompañe los documentos pre
ceptivos, apercibiendo que si no lo hiciese se archivaría 5U
instancia sih más trámite.

4. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

4.1. Lista provisional.

Transcurrido el plazo de presentación de instancias el Rec
torado de la Universidad de Valladolid aprobará la lista pro
visional de admitidos y excluidos. la ·cual se hará pública en
el eBoletin Oficial del Estado", consIgnando el número del docu
mento nacional de identidad.

4.2. Errores en las soiícitudes.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub
sanarseeÍl cualquier momento, de oficio o a petición del in
teresado.

-4.3. Reclamaciones contra la lista provisional.

Contra la lista provisional podrán los interesados interponer,
en Ell plazo de quince días. a partir del siguiente a su p~
blicación en el eBo1eUn Oficial del Estado", la reclamaclOn
prevista en el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Admi~
nistrativo.

4.4. Lista definitiva..

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la re~
solución que se publicará en el eBoletfn Oficial del ~s~ado".
por la que se aprueba la lista definitiva, consiiotnando el numero
del documento nacional de identidad de los interesados.

-4.5. Recurtos contra la lista definttiva.•Contra la resolución definitiva podrán los interesados inter·
poner recurso de - alzada ante el &:¡{celentísimo señor Ministro
del Departamento.
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5, DESIGNACIÓN, COMPOSICIÓN Y "cruACIÓN¡)EL TRIBUNAL

5.L Tribunal calificador.

El Tribunal calificad.orserá designado por el Rectorafio de
la Universidad de Valladolid y se publicará en el ..Boletín Ofi
cial del Estado~.

5.2. Composición del Tribunal,

El Tribunal calificador estará compuesto por el -,Rector de
la Universidad o autoridad académica en quíendelegue. que lo
presidirá, y por cuatro Vocales uno de los cuales será repre
sentante de la Dirección General delji Fundan Pública,otro
en representación de la Dirección- General. de Personal del Mi
nisterio de _Educación y CiencÍll,Q propuesta de este Centro
directivo, el Gerente de laUniveraidad yun funcionario de
carrera de Cuerpos, pata cuyo ingreso seexHa ti.tulaci6n su~

perior, con destino en la. Universidad, que actuará de·Secre·
Wrjo, .

::;8 nombrarán tantos miembros suplentes como titulares.

5.3. AL,,.tención.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de' interve
nir, notificando a. la autoridad cua.ndo concurran circunstan
cias previstas en el articulo ... 20 de la Ley de 'Procedimiento
Administrativo.

5.4. Recusación.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunstancias ,previstas en el artículo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo antes citado;

5.5, Constitución del Tribunal.

El Tribunal no pOdrá const~tuirsenl actuar Sin la asistencia
como mínimo de tres de sus miembros, titulares O suplentes,
indistintamente.

6. COMIENZO y DESAR~OLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

8.1. Progra.ma.

El programa que ha de. regir el sistema selectivade la opo~
aleion restringida se publica juntamente con esta convocatoria

6.2. Comienzo de los ejercicios.

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido entre
la publicación de la convocatoria yel comienzo de los ejer~
dcios.

6.3. Identificación de opositores.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a lo~· as
pirantes para que acrediten su identidad.

6.1. Orden de actuación.

El orden de actuación de los aspírantes se efectuará me~
dlante sortee público, que se anunciará en el. «Boletín Oficial
del Estado...

6.5. Llamamientos.

El llamamiento de los aspIrantes será úni<:o, salvo casos
de fuerza mayor, debidamente justificados y apreciados 1íbre~
monte por el Tribunal.

6.6, Fecha, hora y lugar del comienzo de las pruebas.

El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora
y .lugar en que comenzaran las pruebas selectivas, }T se pu
b~lCará en el «Boletín Oficial delEstado~. al menos quince
dlas antes.

Asimismo, el Tribunal podrá decidir lacelebradón en un solo
acto de los dos ejercicios dela tase de oposición.

6.? Anuncios sucesivos.

No será obligatoria la publicación de los sUcesivos anuncios
de celebración de los restantes ejercicios en el ..Boletin OfiCial
del Estado... No obstante; estos anuncios, se', harán públicos por
el Tribunal en los locales donde se haya~ celebrado las pruebas.

6.8. Exclusión de los aspiran.tes enZa fase' de S!?lecci6n.

Si en cualquier momento del procedimiento de selección lle
gase a conocimiento del Tribunal que alguno cIe los aspirantes
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria se le ex
c1ui~a de la misma, previa' audiencia dei. propiointeresad~,
p~san~ose. e~ su caso, a la jurisdicción onHnariasi se $pre~
Clase mexactltud en_ la declaración que formuló.

7. CALIFICACIÓN l)E LoS' EJERCICIOS

7.1. Sistema de calificaci6n éle lo'seilre'icios.

Los e,jercicios se calificarán de la siguiente manera:
El pnmer ejercicio'se calificará de cero a diez puntos. Para

ser aprobado. será indispensable obtener un mínimo de cinco
puntos. En todoca.so, para la calificación da este eJerCICIO
se tendrá muy en cuenta, ademásde la velocidad desarrollada,
la limpieza y exactitud de la eS9ritura de 10 copiado, así como
la presentación estética. El. segundo ejercicio será calificado
de .cero a. diez puntos, siendo jndíspens~ble para aprobar ob
tener como mínimo cinco puntos. Los ejercicios de mérito se
cafificanln de la siguiente· manera:

Taquigrafía; La. calificación de este ejercicio será de cero
a .tres puntos,. teniéndose en .cuenta el tiempo empleado para
larea:1izadónde.i mismo.

tdiomas: Se asIgnará de cero a tres puntos para cada idioma.
Calificación final La calificación final vendrá determinada

poi"- la suma de todas las calificaciones parciales-de aquellos
aspirantes que no hayan resultado eliminados en los dos prime
ros ejercicios, En eleaso de igualdad de puntuaciones de dos
o más aspirantes, el Tribunal, atendiendo al conjunto de los
ejercicios y' a sus méritos respectivos, establecerá el orden
que estimeoport.uno.

7.2. Actuación del Tribunal.

Dentro del desarrollo de la oposición restringida, el Tribu
nal, por mayoria devotos., resolverá todas las dudas que surjan
en, aplicación. de las normas establecidas en esta resolución y
lo que deba ha,cerso en Jos casos no previstos.

8. LISTA DE J\.PROBADOS y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1. Lista de aprobados.

Terminada la calificación de los aspirantes en todos los ejer
CiCIOS, el Tribunal. publicará relación de aprobados por orden
de puntuación, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas
convocadas. .

-8.2. Propuesta de aprobados.

El Tribunalelovará la relacíónde aprobados ai Rect.orado
de ia4h1iversidad de Valladolid para que éste elabQre propuesta
de nombramifmto.

B.3. Propuesia. complementaria de .aprobados.

.tuntamente con la relación de aprobados remitirá. a los -ex·
dus.ivos efectos del artículo.ll, 2, de la Reglamentación General
para ingreso en la Administración Pública. el aCta de la última
sesión, en la que habrán de figurar por orden de puntuación
todos los opositores que. habiendo· superado todas la.s pruebas,
exc~diesen del número, de plazas convocadas.

g, PRESENTAClÓN DE DOCUMENTOS

9_ 1, Documéntos.

Los aspirarltes aprObados presentarán en la Universidad de
Valladolid los documentos sigUientes:

al Certificación de nacimiento expedida por el Registro Ci
vil correspondiente.

b) Cettiflcación del Reglstro Central de Penados y Rebeldes
qUE! lustifiqueno haber sido condenado apenas que inhabiliten
para el_ ejerciCio de funciones publicas. Este certificado deberá
estar expedido dentro deloslres meses antenores al día en
que termine el plazo señalado en el párrafo primero de la
norma 9.2.

el Certificado médico acreditativo de no padecer enferme+
dad contag-iasani defecto físico que imposibjJjte para ei ser
vicio. Este certificado debenl ser expedido por alguna de las
Jefaturas Provinciales de Sanidad.

d) En el caso de opositoras, el certificado definitivo de
haber cumplido el Servido Social o de estar exentas del mismo.
con mención de la fecha f'h que fina lizó. que no podrá ser pos
terior ala terminación del plazo señalado en el primer párra
fo de la norma 9,2.

el Los aspirantes aprobados comprendidos en la Ley de 17
de jülio de 1947 deberán presentar los documentos acreditativos
de las condiciones que les interese justificar.

9.2. Plazo d~ presentaci6n.

El plazo de presentación será de treinta días hábiles a par~

tír de la publica.ción de la lista ríe aprobados.
En def8ctode ¡os documentes concretos acreditativos de

nmnir las condiciones exigidas en .la convocatoria. se podrán
acredit~lr por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Excepciones.

Los que tuvieran la condición de funcionarios púbHcos es·
tarán oxentos de justificar documentalniente las condiciones y
requisitos ya demostrados para ~ obtener' su anterior nombra~

miento, debiendo presentar certifiCación del Ministerio u Orga.
rüsmo de que dependan. ,acreditando su . condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.
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9.4. Falta c:U1 presentación de documentos.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuer
za. mayor, no. presentaran su documentación, no podrán ser
nombrados, quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilirJaden que hubiera podido incurrirse por false
dad en la instancl8 referi4a en Ell apaI:tado 4.0 En este caso,
la autoridad correspondiente formulará 'Propuesta de nombra
miento,según orden de puntuación a favor de quienes, a con
secuencia de la referida anulación, tuvieran cabida en el nú
mero de plazas cO'nvocadas.

lO. NOMBRAMIENTOS

10.1. Nombrami-ento definitivo.

Por el Rectorado de la Universidad de Valladolid se nom
brará funqonarios de carrera a los opositores que, figurando
en la. propuesta de aprobados del Tribunal, hayan cumplido
todos los requisitos. Dicho -nombramiento será- aprobado por
Orden ministerial, según determina el artículo 6, 5, del Esta
tuto de Personal al Servicio de los Organismos Autónomos, y se
publicará en !'l'l cBoletín Oficial del Estado...

11. To~ DE POSESIÓN

11.1. Plazo.

En el plazo de un mes a contar de· ltl notificación del nom
bramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de SUB car
gos, y cumpUr con los requisitos del- articulo 15 del Estatuto'
de Personal al ServiCio de los Organ!Bmos Autónomos.

11.2. Ampliación.

La Administración podrá conceder, a petición de los inte
resados, una prórroga del plazo esU\_blecido, que no podrá ex
ceder de· la mitad del mismo si las circunstancias lo aconsejan
y con ello no se perjudican derechos de terceros.

. 12. NORMA FINAL

RecursQ de carácter general contra la oposlción.

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administra.
tivos se deriven de ésta y de la ac;tuación' del Tribunal podrán
ser impugnadOs por los interesados en los casos y en la forma
establecidos en la Ley' de Procedimiento Administrativo.

Valladolid, 4 de marzo de 1974.-El Gerente.-V." B.O: El
Rector.

ANEXO

l. El Estado_-Evolución histórica de su concepto.-Estado
y -sociedad.

2 Elementos constitutivos del Estado.-La.' población, el
territorio y elpoder.-Los fines del Estado.

3. Los pQderes del Estado.-El legislativo, el judicial y el
ejecutivo.-Diferencias entre poderes y funciones del Estado.

4. La rep'resentaci6n política, la representación orgánica.
La opinión pública y los grupos de presión.

5. El Estado espa1\ol-Sus principios pollticos.~Las+Leyes
Fundament,ales. Su significado y carácter.

6. Principa.le,s derechos y' deberes reconocidos en el Fuero
de los Españoles Principales declaraciones del Fuero del Tra·
bajo_

7. La wgamzación del Estado espa11ol. La Jefatura del
Estado.-La sucesión a la Je.fatura del Estado. El Consejo del
Reino. .

B. La función leglslaUva.~ Las Cortes Españolas. Él Re
feréndum. ~l- Consejo Nacional. El Recurso deContrafuero.

9. La Organización judicial espa.1\ola..-Sus principales ca-
racterfsticas. •
- 10. El Gobierno. El Presidente del Gobierno. El Vicepre·
sidente y los Ministros. El Consejo- --de M_inístros y las Comi-
siones Oelegadas ' ,

11. La, Administración Pública: Concepto y clases. Las fun
ciones adminiStrativas.

12. Organos Centrales d~ la Administración PúbUca. La di
visión Ministerial espai'iola. Idea g~neral de las-funciones de 108
Departamentos Ministeriales,

13. La: división territorial para la, prestación de los servicios
estatales. Organos periféricos de la Administración Pública. Los
Gobernadores· civiles. Otros Organos periféricos.

14. La. AdmlnistraC'ión .Loca1. La Provincia. La Diputación
Provincial. Las Comisiones Provinciales de Servicios Técnicos.

15. El MUDicipio. El .Ayuntamiento. El Alcalde. Las Enti
dades Locales -Menores, Agrupaciones Municipales forzosas y
Mancomunidades voluntarias

16. La. AdministracIón Institucional: Figuras que comprende
Los Organismos autónomos. Servicios Administrativos sin per
sonalidad y Empresas Nacionales.

17. La Administra.ctón Consultiva: Características y clases
El Consejo de Estado. El Consejo Nacional. Otros Organos Con
sultivos. '-

lB. Procedimierito administrativo: Concepto y clASes. Idea

general de la iniciación, desarrollo y terminación del procedi
miento administrativo. Los recur$os administrativos. Idea ge~

neral del recurso contencioso-administrativo.
19. Los funcionarios públicos: Concepto. Estructura de la

Función Pública Española. Derechos y deberes. La Dirección
General de la Funci6hPública y la Comisión Superior de Per
sonal.

20. La responsabilidad de la Administración. La· responsabi
lidad civil. penal y administrativa de los funcionarías públi
cos. Régimen disciplinario Tribunal de Honor.

- 21. Actividad económica de la Administración. Los Planes
de Desarrollo y los Presupuestos Generales del Estado.

22. Las relaciones jnternacionales. Participación actual de
Espafía en Organismos Internacionales.

23. La Administración Educativá.-Qrganización actual del
Ministerio de Educación y. Ciencia. Las Direcciones Generales y
la Secretaria General TécJtlcfl,_ Organos periféricos y consultivos.

24. Las Universidades' Naturaléza y fines. Los Estatutos de
las Universidades. Organi2ación académica: Departamentos, Ins
titutos, Colegios, Facultades y Escuelas Universitarias. Organos
de Gobierno de las Universid&des. El Profesorado: sus clases.
El Régimen de los alumnos.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 11 de Pn4TZ04e 1ffl4 por la que le
convocan pruebas selectivas para el ingreso en el
Cuerpo Especial Facultativo de Técnicos Comercta~
les del Estado.

Ilmo. Sr.: La Ley 45/1972, de 22 ·de diciembre, amplió en 60
plazas la plantUla del Cuerpo Especial Facultativo de Técnicos
Comerciales del Estado, determinando que la referida amplia
ción se llevarta a cabo· por aumentos sucesivos· de 20 plazas
en· cada uno de los primeros de enero de los aftos 1974, 1975
Y .1976, Y autorizó a la Administración para convocar, en el
afto anterior al de la vigencia de cada uno de los aumentos,
las correspondientes pruebas selectivas de ingreso en el citado
Cuerpo.

Por lo expuesto. de conformidad con lo dispuesto en el Re
glaménto del Cuerpo, aprobado por Decreto 2088/1960. de 20
de octubre, y con la Reglamentación general para ingreso en
la Administración Pública, aprobada por Decreto 1.411/1968. de
27 de junio, y previo informe de la Comisión Superior de Per:.
sonal, •

Este Ministerio ha resuelto convocar dichas pruebas selecti~
vas con arreglo alas siguientes

Bases· de c:onvO(;atoria

1. NORMAS GENERALES.

1.1. Se convocan 20 plazas para -el ingreso en el Cuerpo
Especial Facultativo de Técnicos Comerciales del Estado.

1.1.1. Los aspirantes aprobados ingresarán en el citado Cuer
po, y desde su toma de posesión percibirán las remuneraciones
que les correspondan COD arreglo a lo que determina la Ley

_31/1965. de 4 de mayo, y disposiciones complementarias.
1.2. La selección de los aspirantes se realizará mediante el

Sistema de oposición libre.

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

Para ser admitido a la práctica de las pruebas selectivas
será necesario reunir los siguIentes requisitos:

a) Ser -espafíol.
b) Ser mayor de edad.
e) Ser Licenciado en Derecho oen Ciencias Políticas, Eco*

nómicas y Comerciales Intendente Mer~t11 o Ingeniero supe
. rior con titulo expedidO- por el Ministerl"o~de Educación y Cien
cia o estar en posesión de cualquier otro título oficial de ense
:danza facultativa superior qUe legalmente pueda asimilarse a
los indicados.

dJ No padecer enfermedad o defecto- físico que le impida el
desempefio de las correBpandientes funciones.

. eJ No haber. sido separado, mediante expediente discip1i 4

nario del servicio del Estado o de la Administración Institu
cional o Local ni hallarse inhabilitado para el efercicio de
funciones públicas. -

fJ Carecer de antecedentes penales por la comisión de de1i~

tos dolosos.
gJ Cuando se trate de aspirantes femeninos. haber realiza

do -el Servicio Spcial antes de expirar el plazo de treinta dias
a- que se refiere la norma 9.1 de la presente convocatoria o
estar exentos del mismo. .

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el mo
mento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes Y g04
zar pe los mtsmos durante el perlodo de selección. hasta el mo
mento del nombramiento, salvo 10 dispuesto en el apartado gJ.


